
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00473 00 

Proceso Declarativo 

Demandantes Banco de Occidente S.A 

Demandados Corporación Genesis Salud IPS 

Providencia  Previo a estudio de notificación 

 

En memorial que antecede, ambas partes solicitan la suspensión del presente 

proceso desde el 22 de junio de los corrientes hasta el 06 de agosto de 2022. 

Por ende, como la solicitud se ajusta a lo dispuesto por el numeral 2° del 

artículo 161 del CGP, se accederá a lo peticionado.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

Resuelve 

 

Decretar la suspensión del presente proceso desde el 22 de junio y hasta el 

06 de agosto de 2022, conforme lo solicitado por las partes.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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